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• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 4. La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. 

[…] 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 

garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para 

quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal 

y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho 

y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de 

los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y 

los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

[…] 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Artículo 20 bis 4. Los programas de ordenamiento ecológico local serán expedidos por las 

autoridades municipales, y en su caso por las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

de conformidad con las leyes locales en materia ambiental, y tendrán por objeto: 

[…] 

II. Regular, fuera de los centros de población, los usos del suelo con el propósito de 

proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los 

recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realización de actividades 

productivas y la localización de asentamientos humanos, y 

[…] 

 



Artículo 20 bis 5. Los procedimientos bajo los cuales serán formulados, aprobados, expedidos, 

evaluados y modificados los programas de ordenamiento ecológico local, serán determinados en 

las leyes de las entidades federativas en la materia, conforme a las siguientes bases: 

[…] 

V.  Cuando un programa de ordenamiento ecológico local incluya un área natural 

protegida, competencia de la Federación, o parte de ella, el programa será elaborado 

y aprobado en forma conjunta por la Secretaría y los Gobiernos de las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

según corresponda; 

[…] 

Artículo 46. Se consideran áreas naturales protegidas: 

[…] 

VI.  Áreas de protección de recursos naturales; 

VII. Áreas de protección de flora y fauna; 

VIII.  Santuarios; 

IX.  Parques y Reservas Estatales, así como las demás categorías que establezcan las 

legislaciones locales; 

X.  Zonas de conservación ecológica municipales, así como las demás categorías que 

establezcan las legislaciones locales, y 

XI.  Áreas destinadas voluntariamente a la conservación. 

Para efectos de lo establecido en el presente Capítulo, son de competencia de la Federación las 

áreas naturales protegidas comprendidas en las fracciones I a VIII y XI anteriormente señaladas. 

Los Gobiernos de las entidades federativas, en los términos que señale la legislación local en la 

materia, podrán establecer parques, reservas de las entidades federativas y demás categorías de 

manejo que establezca la legislación local en la materia, ya sea que reúnan alguna de las 

características señaladas en las fracciones I a VIII y XI del presente artículo o que tengan 

características propias de acuerdo a las particularidades de cada entidad federativa. Dichas áreas 



naturales protegidas no podrán establecerse en zonas previamente declaradas como áreas naturales 

protegidas competencia de la federación, salvo que se trate de las señaladas en la fracción VI de 

este artículo. 

Asimismo, corresponde a los municipios establecer las zonas de conservación ecológica 

municipales así como las demás categorías, conforme a lo previsto en la legislación local. 

En las áreas naturales protegidas no podrá autorizarse la fundación de nuevos centros de población. 

En las áreas naturales protegidas queda prohibida la introducción de especies exóticas invasoras. 

Artículo 161. La Secretaría realizará los actos de inspección y vigilancia del cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en el presente ordenamiento, así como de las que del mismo se deriven. 

En las zonas marinas mexicanas la Secretaría, por sí o por conducto de la Secretaría de Marina, 

realizará los actos de inspección, vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por 

violaciones a las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 170. Cuando exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico, o de daño o deterioro 

grave a los recursos naturales, casos de contaminación con repercusiones peligrosas para los 

ecosistemas, sus componentes o para la salud pública, la Secretaría, fundada y motivadamente, 

podrá ordenar alguna o algunas de las siguientes medidas de seguridad: 

I.  La clausura temporal, parcial o total de las fuentes contaminantes, así como de las 

instalaciones en que se manejen o almacenen especímenes, productos o subproductos 

de especies de flora o de fauna silvestre, recursos forestales, o se desarrollen las 

actividades que den lugar a los supuestos a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo; 

II.  El aseguramiento precautorio de materiales y residuos peligrosos, así como de 

especímenes, productos o subproductos de especies de flora o de fauna silvestre o su 

material genético, recursos forestales, además de los bienes, vehículos, utensilios e 

instrumentos directamente relacionados con la conducta que da lugar a la imposición 

de la medida de seguridad, o 

III. La neutralización o cualquier acción análoga que impida que materiales o residuos 

peligrosos generen los efectos previstos en el primer párrafo de este artículo. 



 Asimismo, la Secretaría podrá promover ante la autoridad competente, la ejecución 

de alguna o algunas de las medidas de seguridad que se establezcan en otros 

ordenamientos. 

Artículo 182. En aquellos casos en que, como resultado del ejercicio de sus atribuciones, la 

Secretaría tenga conocimiento de actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme a lo 

previsto en la legislación aplicable, formulará ante el Ministerio Público Federal la denuncia 

correspondiente. 

Toda persona podrá presentar directamente las denuncias penales que correspondan a los delitos 

ambientales previstos en la legislación aplicable. 

La Secretaría proporcionará, en las materias de su competencia, los dictámenes técnicos o 

periciales que le soliciten el Ministerio Público o las autoridades judiciales, con motivo de las 

denuncias presentadas por la comisión de delitos ambientales. 

La Secretaría será coadyuvante del Ministerio Público Federal, en los términos del Código Federal 

de Procedimientos Penales. Lo anterior, sin perjuicio de la coadyuvancia que pueda hacer la 

víctima o el ofendido directo del ilícito, por sí mismo o a través de su representante legal. 

Artículo 192. Una vez admitida la instancia, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

llevará a cabo la identificación del denunciante, y hará del conocimiento la denuncia a la persona 

o personas, o a las autoridades a quienes se imputen los hechos denunciados o a quienes pueda 

afectar el resultado de la acción emprendida, a fin de que presenten los documentos y pruebas que 

a su derecho convenga en un plazo máximo de 15 días hábiles, a partir de la notificación respectiva. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente efectuará las diligencias necesarias con el 

propósito de determinar la existencia de actos, hechos u omisiones constitutivos de la denuncia. 

Asimismo, en los casos previstos en esta Ley, podrá iniciar los procedimientos de inspección y 

vigilancia que fueran procedentes, en cuyo caso se observarán las disposiciones respectivas del 

presente Título. 

Artículo 193. El denunciante podrá coadyuvar con la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente, aportándole las pruebas, documentación e información que estime pertinentes. Dicha 

dependencia deberá manifestar las consideraciones adoptadas respecto de la información 

proporcionada por el denunciante, al momento de resolver la denuncia. 



• Ley de Aguas Nacionales 

Artículo 9. "La Comisión" es un órgano administrativo desconcentrado de "la Secretaría", que se 

regula conforme a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y de su Reglamento Interior. 

"La Comisión" tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la autoridad en 

materia hídrica y constituirse como el Órgano Superior con carácter técnico, normativo y 

consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo 

la administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico. 

En el ejercicio de sus atribuciones, "la Comisión" se organizará en dos modalidades: 

a.  El Nivel Nacional, y 

b.  El Nivel Regional Hidrológico - Administrativo, a través de sus Organismos de 

Cuenca. 

Las atribuciones, funciones y actividades específicas en materia operativa, ejecutiva, 

administrativa y jurídica, relativas al ámbito Federal en materia de aguas nacionales y su gestión, 

se realizarán a través de los Organismos de Cuenca, con las salvedades asentadas en la presente 

Ley. 

Son atribuciones de "la Comisión" en su Nivel Nacional, las siguientes: 

I.  Fungir como la Autoridad en materia de la cantidad y de la calidad de las aguas y su 

gestión en el territorio nacional y ejercer en consecuencia aquellas atribuciones que 

conforme a la presente Ley corresponden a la autoridad en materia hídrica, dentro del 

ámbito de la competencia federal, con apego a la descentralización del sector agua, 

excepto las que debe ejercer directamente el Ejecutivo Federal o "la Secretaría" y las 

que estén bajo la responsabilidad de los Gobiernos de los estados, del Distrito Federal 

o municipios; 

II.  Formular la política hídrica nacional y proponerla al Titular del Poder Ejecutivo 

Federal, por conducto de "la Secretaría", así como dar seguimiento y evaluar de 

manera periódica el cumplimiento de dicha política; 

[…] 



XXVI.  Promover en el ámbito nacional el uso eficiente del agua y su conservación en todas 

las fases del ciclo hidrológico, e impulsar el desarrollo de una cultura del agua que 

considere a este elemento como recurso vital, escaso y de alto valor económico, social 

y ambiental, y que contribuya a lograr la gestión integrada de los recursos hídricos; 

[…] 

XXX.  Promover y propiciar la investigación científica y el desarrollo tecnológico, la 

formación de recursos humanos, así como difundir conocimientos en materia de 

gestión de los recursos hídricos, con el propósito de fortalecer sus acciones y mejorar 

la calidad de sus servicios, para lo cual se coordinará en lo conducente con el Instituto 

Mexicano de Tecnología del Agua; 

[…] 

Artículo 15. La planificación hídrica es de carácter obligatorio para la gestión integrada de los 

recursos hídricos, la conservación de recursos naturales, ecosistemas vitales y el medio ambiente. 

La formulación, implantación y evaluación de la planificación y programación hídrica 

comprenderá: 

I.  El Programa Nacional Hídrico, aprobado por el Ejecutivo Federal, cuya formulación 

será responsabilidad de "la Comisión", en los términos de esta Ley y de la Ley de 

Planeación; dicho programa se actualizará y mejorará periódicamente bajo las 

directrices y prioridades que demanden el bienestar social y el desarrollo económico, 

sin poner en peligro el equilibrio ecológico y la sustentabilidad de los procesos 

involucrados; 

II.  Programas Hídricos para cada una de las cuencas hidrológicas o grupos de cuencas 

hidrológicas en que se constituyan Organismos de Cuenca y operen Consejos de 

Cuenca, elaborados, consensuados e instrumentados por éstos; en los casos de estados 

y Distrito Federal que conforme a su marco jurídico desarrollen un programa hídrico 

estatal apoyado en la integración de la programación local con participación de la 

sociedad organizada y autoridades locales, dichos programas serán incorporados al 

proceso de programación hídrica por cuencas y regiones hidrológicas; 



III.  Los subprogramas específicos, regionales, de cuencas hidrológicas, acuíferos, 

estatales y sectoriales que permitan atender problemas de escasez o contaminación 

del agua, ordenar el manejo de cuencas y acuíferos, o corregir la sobreexplotación de 

aguas superficiales y subterráneas; dichos subprogramas comprenderán el uso de 

instrumentos para atender los conflictos por la explotación, uso, aprovechamiento y 

conservación del agua en cantidad y calidad, la problemática de concesión, asignación 

y transmisión de derechos de uso de agua en general para la explotación, uso, y 

aprovechamiento del agua, incluyendo su reúso, así como el control, preservación y 

restauración de la misma; la formulación y actualización del inventario de las aguas 

nacionales y de sus bienes públicos inherentes, así como el de los usos del agua, 

incluyendo el Registro Público de Derechos de Agua y de la infraestructura para su 

aprovechamiento y control; 

IV.  Programas especiales o de emergencia que instrumente "la Comisión" o los 

Organismos de Cuenca para la atención de problemas y situaciones especiales en que 

se encuentre en riesgo la seguridad de las personas o sus bienes; 

V.  La integración y actualización del catálogo de proyectos para el uso o 

aprovechamiento del agua y para la preservación y control de su calidad; 

VI.  La clasificación de los cuerpos de agua de acuerdo con los usos a que se destinen, y 

la elaboración de los balances hídricos en cantidad y calidad y por cuencas, regiones 

hidrológicas y acuíferos, de acuerdo con la capacidad de carga de los mismos; 

VII.  Las estrategias y políticas para la regulación de la explotación, uso o aprovechamiento 

del agua y para su conservación; 

VIII.  Los mecanismos de consulta, concertación, participación y asunción de compromisos 

específicos para la ejecución de programas y para su financiamiento, que permitan la 

concurrencia de los usuarios del agua y de sus organizaciones, de las organizaciones 

de la sociedad y de las dependencias y entidades de la administración pública federal, 

estatal o municipal; 



IX.  Los programas multianuales de inversión y operativos anuales para las inversiones y 

acciones que lleve a cabo "la Comisión" por sí en los casos previstos en la Fracción 

IX del Artículo 9 de la presente Ley o a través de los Organismos de Cuenca, y 

X.  La programación hídrica respetará el uso ambiental o de conservación ecológica, la 

cuota natural de renovación de las aguas, la sustentabilidad hidrológica de las cuencas 

hidrológicas y de ecosistemas vitales y contemplará la factibilidad de explotar las 

aguas del subsuelo en forma temporal o controlada. 

La formulación, seguimiento, evaluación y modificación de la programación hídrica en los 

términos de la Ley de Planeación, se efectuará con el concurso de los Consejos de Cuenca, los que 

señalarán los mecanismos de consulta que aseguren la participación y corresponsabilidad en el 

desarrollo de actividades, de los usuarios y demás grupos sociales interesados. 

La planificación y programación nacional hídrica y de las cuencas se sustentará en una red 

integrada por el Sistema Nacional de Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del 

Agua a cargo de "la Comisión" y los Sistemas Regionales de Información sobre cantidad, calidad, 

usos y conservación del Agua, cuya creación y desarrollo será apoyada por "la Comisión" y los 

Organismos de Cuenca. 

Artículo 95. "La Autoridad del Agua" en el ámbito de la competencia federal, realizará la 

inspección o fiscalización de las descargas de aguas residuales con el objeto de verificar el 

cumplimiento de la Ley. Los resultados de dicha fiscalización o inspección se harán constar en 

acta circunstanciada, producirán todos los efectos legales y podrán servir de base para que "la 

Comisión" y las dependencias de la Administración Pública Federal competentes, puedan aplicar 

las sanciones respectivas previstas en la Ley. 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

en Materia de Áreas Naturales Protegidas 

Artículo 74. El programa de manejo de cada área natural protegida, deberá contener lo señalado 

por el artículo 66 de la Ley, así como la especificación de las densidades, intensidades, 

condicionantes y modalidades a que se sujetarán las obras y actividades que se vienen realizando 

en las mismas, en términos de lo establecido en la Ley, el presente Reglamento, el decreto de 

creación del área natural protegida de que se trate, y demás disposiciones legales y reglamentarias 



aplicables. En dicho programa se deberá determinar la extensión y delimitación de la zona de 

influencia del área protegida respectiva. 

Además el programa de manejo contendrá la delimitación, extensión y ubicación de las subzonas 

que se señalen en la declaratoria. La Secretaría deberá promover que las actividades que realicen 

los particulares se ajusten a los objetivos de dichas subzonas. 

Artículo 80. Para los usos y aprovechamientos que se lleven a cabo dentro de las áreas naturales 

protegidas, la Secretaría otorgará las tasas respectivas y establecerá las proporciones, límites de 

cambio aceptables o capacidades de carga correspondientes, de conformidad con los métodos y 

estudios respectivos. 

Para la elaboración de los métodos y estudios que permitan establecer las proporciones, límites de 

cambio aceptables o capacidades de carga, la Secretaría podrá solicitar la colaboración de otras 

dependencias del Ejecutivo Federal, así como de organizaciones públicas o privadas, 

universidades, instituciones de investigación o cualquier persona con experiencia y capacidad 

técnica en la materia. 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 

Artículo 4. Compete a la Secretaría: 

[…] 

II.  Formular, publicar y poner a disposición del público las guías para la presentación del 

informe preventivo, la manifestación de impacto ambiental en sus diversas 

modalidades y el estudio de riesgo; 

[…] 

Artículo 9. Los promoventes deberán presentar ante la Secretaría una manifestación de impacto 

ambiental, en la modalidad que corresponda, para que ésta realice la evaluación del proyecto de la 

obra o actividad respecto de la que se solicita autorización. 

La Información que contenga la manifestación de impacto ambiental deberá referirse a 

circunstancias ambientales relevantes vinculadas con la realización del proyecto. 



La Secretaría proporcionará a los promoventes guías para facilitar la presentación y entrega de la 

manifestación de impacto ambiental de acuerdo al tipo de obra o actividad que se pretenda llevar 

a cabo. La Secretaría publicará dichas guías en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 

Ecológica. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Artículo 46.  Las subprocuradurías y las direcciones generales con atribuciones de inspección y 

vigilancia tendrán la competencia que les confiere el presente Reglamento, en sus respectivas 

materias, en todo el territorio nacional, así como en las zonas sobre las que la Nación ejerce su 

soberanía y jurisdicción. 

La Procuraduría contará con personas inspectoras federales, quienes tendrán las facultades para 

actuaren los asuntos en los que, la persona Titular de la Procuraduría y las personas titulares de las 

subprocuradurías, de las direcciones generales y de las oficinas de representación de protección 

ambiental que cuenten con atribuciones de inspección y vigilancia, las designen como tales en las 

órdenes o en los oficios de comisión que emitan, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables.  

Asimismo, dichas personas inspectoras federales tendrán facultades para determinar e imponer las 

medidas de seguridad previstas en las disposiciones jurídicas ambientales cuya vigilancia y 

aplicación compete a la Procuraduría. 

Las personas titulares de las subprocuradurías, de las direcciones generales y de las oficinas de 

representación de protección ambiental, podrán auxiliarse, en el ejercicio de las atribuciones que 

les confiere el presente Reglamento, de las personas titulares de las direcciones generales, de las 

direcciones de área, de las subdirecciones, de las jefaturas de departamento y demás personas 

servidoras públicas de la Procuraduría, que les estén adscritas. 

La Procuraduría podrá auxiliarse para el ejercicio de sus atribuciones por el personal de las 

dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables y de los convenios que al efecto se celebren, sea acreditado como 

persona inspectora federal. 



Artículo 47. Al frente de cada una de las subprocuradurías habrá una persona Titular.  Las 

subprocuradurías tienen las atribuciones genéricas siguientes: 

I. Representar los intereses de la sociedad en materia ambiental y brindar asesoría en 

asuntos competencia de las unidades administrativas que tengan adscritas; 

II. Informar y acordar, en su caso, con la persona Titular de la Procuraduría sobre:  

a) La ejecución y atención de los programas relativos a las materias de su 

competencia, y 

b) El despacho de los asuntos a su cargo y los que correspondan a las unidades 

administrativas que tengan adscritas; 

III. Desempeñar las funciones y comisiones que la persona Titular de la Procuraduría les 

encomiende, informándole sobre el cumplimiento de las mismas, y representar a la 

Procuraduría en los actos que su Titular determine; 

[…] 

IX. Coordinar a las unidades administrativas que tengan adscritas y establecer mecanismos 

de integración e interrelación para el correcto desempeño de sus atribuciones;  

[…] 

XIV. Acordar con las personas servidoras públicas de las unidades administrativas que tenga 

adscritas, así como conceder audiencia a la ciudadanía;  

[…] 

XVIII. Formular, evaluar, supervisar y dar seguimiento, en las materias de su competencia, a 

los programas, procedimientos y acciones operativas llevadas a cabo por las oficinas 

de representación de protección ambiental; 

[…] 

XX. Vigilar que las unidades administrativas que tengan adscritas den cumplimiento a las 

obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública 

gubernamental; 



XXI. Emitir las resoluciones a los recursos administrativos presentados en contra de los actos 

emitidos por las unidades administrativas que tengan adscritas, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables, previa substanciación del recurso por la Dirección 

General de Convenios, Procedimientos y Medios de Defensa Administrativos; 

XXII. Solicitar informes u opiniones a otros órganos administrativos desconcentrados, así 

como la elaboración de estudios, dictámenes o peritajes a las instituciones académicas, 

centros de investigación y organismos del sector público, social y privado, sobre 

cuestiones que deban ser consideradas o valoradas en la tramitación de los asuntos de 

su competencia; 

[…] 

XXIV. Designar, habilitar o autorizar a las personas inspectoras o verificadoras federales y al 

personal adscrito a las diferentes unidades administrativas que tengan adscritas y el de 

las oficinas de representación de protección ambiental para la práctica de manera 

conjunta o separada, de los actos que le sean ordenados o relacionados con el ejercicio 

de sus atribuciones, y 

[…] 

 


